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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de diciembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08467/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por Xxxxxxxxxx Xxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha once de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00655/IEEM/IP/2019, mediante la cual solicitó:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00655/IEEM/IP/2019
	“Solicito los cheques emitidos por el Instituto Electoral del Estado de México en el mes de diciembre de 2017, esto es, los folios de la chequera utilizada para el capítulo 1000 y las pólizas de los cheques respectivos, dónde se visualice el monto, concepto y beneficiario, así como, del último cheque emitido en el mes de noviembre de 2017 y el primero del mes de enero de 2018.”


II. Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia en fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, solicitó la información de mérito, como se aprecia en la imagen inserta a continuación:
[image: ]
Es importante señalar que, el servidor público al que se le requirió la información, de la revisión realizada por esta Ponencia al Directorio de Servidores Públicos publicado en el portal electrónico que contiene la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), ostenta el cargo el cargo de Supervisor Administrativo, adscrito a la Dirección de Administración, como se aprecia a continuación:
[image: ]
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00655/IEEM/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V y VI de la “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta respuesta a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ”

Cabe precisar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó tres archivos electrónicos denominados Pólizas Versión Pública.pdf, Acuerdo IEEM-CT-149-2019.pdf, OFICIO RESPUESTA 655-2019 UT.pdf, RESPUESTA 655-2019 DA.pdf, RESPUESTA 655-2019 DA.pdf y OFICIO RESPUESTA 655-2019 UT.pdfy, los cuales no se insertan en el presente apartado al ser del concomimiento de las partes; aunado a que, serán materia de estudio en el apartado correspondiente.

El archivo Pólizas Versión Pública.pdf, contienen las pólizas de cheques en versión pública, la última de noviembre, el mes de diciembre 2017 y la primera de enero 2018.

El archivo Acuerdo IEEM-CT-149-2019.pdf, contiene el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que aprueba la versión pública de las pólizas de ches remitidas en respuesta.

Los archivos OFICIO RESPUESTA 655-2019 UT.pdf, contiene el oficio número IEEM/SAIMEX-UT/985/2019 por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia le informó al SUJETO OBLIGADO que en relación a lo solicitado por el particular le adjuntó la información requerida.

Los archivos del mismo nombre RESPUESTA 655-2019 DA.pdf, contienen el oficio suscrito por el Servidor Público Habilitado competente IEEM/DA/2718/2019, en el que informó al titular de la unidad de transparencia que le adjuntó un archivo en PDF con las pólizas de cheques requeridas por el particular

V. Inconforme con la respuesta el cinco de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recursos de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 
08467/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	08467/INFOEM/IP/RR/2019
	“El sujeto obligado omite entregar parte de la información pública solicitada.”
	“En términos de los artículos 176, 177, 178 y 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requiero interponer un recurso de revisión en contra de la respuesta a la solicitud identificada con el número de folio 00655/IEEM/IP/2019, en razón de que, el sujeto obligado omite entregar parte de la información pública solicitada, concerniente a los cheques, folios de la chequera utilizada para el capítulo 1000 y las pólizas de los mismos, emitidos a favor de los servidores públicos electorales a los que se les realizan descuentos personales, alegando que cuya clasificación de los nombres y los importes de cargo y abono contable de los cheques expedidos, son datos de índole personal; no obstante que el nombre y los montos que reciben de los servidores públicos (excluyendo las deducciones personales) es información de naturaleza pública. En ese contexto, se advierte que los datos en comento fueron indebidamente clasificados, ya que, contraviene a lo dispuesto por el artículo 23, penúltimo párrafo, de la Ley en cita, que a la letra dice que "los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos". Asimismo, es de observar que en el propio acuerdo de clasificación IEEM/CT/149/2019 se aprobó clasificar como confidencial los datos de Descuentos Personales, mismos que protegen aquellos datos que inciden en la vida privada de los servidores públicos. Por otra parte, sirve de apoyo el criterio emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) en el recurso de revisión 2465/07, en el que resuelven clasificar únicamente los datos “que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se deposita en la cuenta de un trabajador, o bien, que se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero”, más no así los nombres y los montos de los recursos públicos que perciben de los servidores electorales como son los de salarios, gratificaciones, etc., mismos que son diferentes a los de deducciones personales.”



IV. El cinco de noviembre de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el once de noviembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado respectivamente.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO el catorce de noviembre de dos mil diecinueve rindió el Informe Justificado del recurso materia del presente asunto por medial del cual ratificó su respuesta, por lo que al no encuadrar en el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se puso a la vista del particular; sin embargo, se le hará del conocimiento al momento de notificar la presente.
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación, ni presentó pruebas que a su derecho conviniera.

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha quince de enero de dos mil veinte, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

IX. En fecha quince de enero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del uno al veintidós de noviembre del dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de noviembre de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el cinco de noviembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, su interposición considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre completo que lo hiera identificable sino por el contrario refirió un seudónimo; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, por lo que, en primer término debemos recordar que la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, consistió en los cheques emitidos por el Instituto Electoral del Estado de México en el mes de diciembre de 2017, esto es, los folios de la chequera utilizada para el capítulo 1000 y las pólizas de los cheques respectivos, dónde se visualice el monto, concepto y beneficiario, así como, del último cheque emitido en el mes de noviembre de 2017 y el primero del mes de enero de 2018.
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO le informó lo siguiente:
[image: ]
De igual forma, le anexó las pólizas solicitadas detectándose la última de noviembre, el mes de diciembre de 2017 y la primera de 2018, en versión pública 
[image: ]
[image: ]
Asimismo, adjuntó el Acta del Comité de Transparencia número Acuerdo IEEM-CT-149-2019, mediante la cual el cuerpo colegiado del SUJETO OBLIGADO aprobó la versión pública por contener información que encuadro en los supuestos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se muestra a continuación y que por economía procesal y ser del cocimiento de las partes, sólo se inserta lo medular:
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Es de lo insertó que se desprende que EL SUJETO OBLIGADO le remitió la información requerida dando cumplimiento a lo solicitado por el particular, ya que al proporcionar las pólizas de cheques de la temporalidad requerida, es que dio cumplimiento al derecho Constitucional de acceso a la información pública, consagrado en el artículo 6° de la Carta Magna y 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

De lo anterior, el particular señaló en los motivos de inconformidad, estar inconforme “. . . el sujeto obligado omite entregar parte de la información pública solicitada, concerniente a los cheques, folios de la chequera utilizada para el capítulo 1000 y las pólizas de los mismos, emitidos a favor de los servidores públicos electorales a los que se les realizan descuentos personales, alegando que cuya clasificación de los nombres y los importes de cargo y abono contable de los cheques expedidos, son datos de índole personal; no obstante que el nombre y los montos que reciben de los servidores públicos (excluyendo las deducciones personales) es información de naturaleza pública. En ese contexto, se advierte que los datos en comento fueron indebidamente clasificados, ya que, contraviene a lo dispuesto por el artículo 23, penúltimo párrafo, de la Ley en cita, que a la letra dice que "los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos". Asimismo, es de observar que en el propio acuerdo de clasificación IEEM/CT/149/2019 se aprobó clasificar como confidencial los datos de Descuentos Personales, mismos que protegen aquellos datos que inciden en la vida privada de los servidores públicos. Por otra parte, sirve de apoyo el criterio emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) en el recurso de revisión 2465/07, en el que resuelven clasificar únicamente los datos “que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se deposita en la cuenta de un trabajador, o bien, que se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero”, más no así los nombres y los montos de los recursos públicos que perciben de los servidores electorales como son los de salarios, gratificaciones, etc., mismos que son diferentes a los de deducciones personales.”
Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información al adjuntar la información requerida.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Ahora bien, es necesario señalar el fundamento legal conforme a sus atribuciones y funciones con los que cuenta el servidor público habilitado competente para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.
En este sentido, el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de México dispone:
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De igual forma, El Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, establece:
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De lo anterior, la norma transcrita le otorga facultades a la Dirección de Administración para administrar los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto Electoral del Estado de México.
De igual forma cuenta con las facultades que le otorga el artículo 203 del Código Electoral del Estado de México, como a continuación se señala:
Artículo 203. La Dirección de Administración tiene las siguientes atribuciones:
I. Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales del Instituto. 
II. Organizar y dirigir la administración de los recursos materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto. 
III. Formular el anteproyecto anual de presupuesto del Instituto. 
IV. Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control del presupuesto. 
V. Elaborar el proyecto de manual de organización y el Catálogo de cargos y puestos del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta General, con excepción de los puestos permanentes relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional. 
VI. Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 
VII. Suministrar a los partidos políticos nacionales o locales con registro y a los candidatos independientes el financiamiento público al que tienen derecho. 
VIII. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia. 
IX. Las demás que le confiera este Código.

Así de conformidad, con el Manual de Organización del Sujeto Obligado cuenta dentro de su estructura la Dirección de Administración la cual tiene como áreas a su cargo a la Subdirección de Recursos Financieros y a la Caja, quien el servidor público habilitado competente que dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por el particular.
En este sentido es que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a los requerimientos planteados por el particular ya que le adjuntó las pólizas de cheques emitidas en le periodos solicitado por el particular.
Primeramente, las pólizas de cheques corresponden a la última del mes de noviembre, diciembre de 2017 y la primera de enero 2018, donde se desprenden los folios de la chequera utilizada, emitidas por el SUJETO OBLIGADO como se aprecia a continuación, y que por economía procesal sólo se inserta lo medular:
[image: ]
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Atento a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el Acta del Comité de Transparencia que aprobó la versión pública de las pólizas que encuadraron en los supuestos de procedencia, debidamente fundada y motivada de conformidad con lo que establecen los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que dispone:
Primero. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
III. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
CAPÍTULO IX
DE LAS VERSIONES PÚBLICAS
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.


Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.
Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

De la norma transcrita se desprende que EL SUJETO OBLIGADO se ajustó a la misma, ya que de manera fundada y motivada el Órgano Colegiado determinó confirmar la clasificación de la información solicitada por el Servidor Público Habilitado Competente que en el caso concreto pertenece a la vida privada del servidor público adscrito al Instituto Electoral del Estado de México.
No pasa desapercibido que el particular señaló su inconformidad en el sentido de que los nombres de los servidores públicos son públicos.
Al respecto, efectivamente de conformidad con el principio de máxima publicidad establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
De igual forma, la norma de la materia dispone que ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, EL SUJETO OBLIGADO deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
Así también, el titular del área que cuenta con la información de mérito fue el responsable de clasificar la misma, de conformidad con las excepciones previstas en la Ley de la Materia, sometiendo a la Autoridad con facultades para autorizar dicha clasificación y la elaboración de la versión pública.
En el caso concreto, la autoridad argumentó que al ser un descuento personal, tanto el nombre del servidor público, el nombre de a quien le entregó el recurso y el monto debían calcificarse en virtud de encuadrar en el supuesto del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
Asimismo, refirió que el descuento que de forma ya sea personal o por mandato judicial, solo le compete a la vida privada del servidor público y que en nada abona a la transparencia de los recursos, ya que al ingresar al patrimonio del mismo y al realizarse un descuento ya no se trata de recursos públicos, sino más bien es al patrimonio de la persona.

Como se puede observar en lo expresado con anterioridad, al haber realizado un pronunciamiento lo cierto es que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse al respecto; pues éste, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

En razón de lo expuesto que resultan infundados los motivos de inconformidad planteados por el particular, ya que al dar respuesta en mediante el cual le anexó las pólizas de cheques de la temporalidad requerida, es que EL SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud de acceso a la información pública.
En consecuencia, se determina CONFIRMAR la respuesta en el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado que no se actualizó ningún supuesto de la Ley de la materia.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
[bookmark: _GoBack]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00655/IEEM/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX; así como el informe Justificado.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Toluca, México, 31 de octubre de 2019
IEEM/SAIMEX-UT/985/2019
itud de Informacion 00655/IEEM/IP/2019

C. SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE

De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fraccion XLIV, 4, 12, 16, 23, fraccion V,
24, fraccién X! y ultimo parrafo, 50, 51, 53, fracciones Il, IV, V y VI de la “Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente:

En atencion a la solicitud de informacion registrada con el folio nimero
00655/IEEM/IP/2019, que realizo el dia once de octubre del afo dos mil
diecinueve, sirvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf
del oficio emitido por el Servidor Publico Habilitado de la Direccion de
Administracion, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de informacion

Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso
de revision que se sefala en los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia,
en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo.

“TU HACES LA MEJOR ELECCION"

LILIBETH ALVAREZ RODRIGUEZ
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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CCOMITE DE TRANSPARENCIA

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO
COMITE DE TRANSPARENCIA
ACUERDO N°. IEEM/CT/149/2019

DE CLASIFICACION DE INFORMACION COMO CONFIDENCIAL PARA
OTORGAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA 00655/IEEM/IP/2019

El Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de México emite el
presente Acuerdo, con base en lo siguiente:

GLOSARIO
il. Cédigo Civil del Estado de México.
Constitucién General. Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
Constitucién Local. Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México.
IEEM. Instituto Electoral del Estado de México.
ISSEMyM. Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Ley General de Datos. Ley General de Proteccion de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados.

Ley General de Transparencia. Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacin Publica.

Ley de Proteccién de Datos del Estado. Ley de Proteccion de Datos Personales
en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Meéxico y Municipios.

Ley de Seguridad Social del Estado. Ley de Seguridad Social para los
Senvidores Piblicos del Estado de México y Municipios.

Ley de Transparencia del Estado. Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.
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Lineamientos de Clasificacion. Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la Elaboracion de
Versiones Piblicas.

RFC. Registro Federal de Contribuyentes.
SAIMEX. Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense.
SAT. Servicio de Administracion Tributaria.
UT. Unidad de Transparencia.

ANTECEDENTES

1. En fecha once de octubre de dos mil diecinueve, se recibi6 via SAIMEX la
solicitud de acceso a la informacion pblica registrada con el nimero de folio
00655/IEEM/IP/2019, mediante la cual se requiere:

“Solicito los cheques emitidos por el Instituto Electoral del Estado de México en
el mes de diciembre de 2017, esto es, Ios folios de la chequera utiizada para el
capitulo 1000 y las polizas de los cheques respectivos, dénde se visualice el
monto, concepto y beneficiario, asi como, del dltimo cheque emitido en el mes
do noviembre de 2017 y el primero del mes de enero de 2018.” (Sic).

La solicitud fue turnada para su analisis y tramite a la Direccion de Admi
ya que la informacion solicitada obra en los archivos de la misma.

En ese sentido, la Direccion de Administracion, a fin de dar respuesta a la solicitud
de informacién, pidi6 a la UT poner a consideracién del Comité de Transparencia,
como informacién confidencial, el conjunto de datos personales contenidos en los
documentos, con los cuales se atendera la solicitud de informacién piblica
aludida. La Direccién de Administracién lo planted en los términos siguientes:
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Sentado o anterior, se procede al estudio de la solicitud de clasificacion de
informacién como_ confidencial, propuesta por la Direccion de Administracion,
respecto de los datos personales siguientes:

1. Nombres de servidores pblicos electorales a los que se realizan descuentos
personales.

2. Nombres de personas fisicas a las que se les entregan los importes de los
descuentos personales
Importe (numero y letra) e importe de cargo y abono contable de los cheques
expedidos.
Nimero de cuenta contable vinculada con descuentos personales de
servidores piblicos y beneficiarios.
Concepto de pago.
Descuentos personales.

CONSIDERACIONES

Competencia

Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar
la clasificacion de informacién como confidencial, de conformidad con el articulo
49, fracciones Il y VIl de la Ley de Transparencia del Estado.

Il. Fundamento

a) En el articulo 6, apartado A), fracciones | y Il, de la Constitucion General, se
establece que toda la informacion en posesion de cualquier autoridad, entidad,
érgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, organos.
auténomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos publicos, asi como de
cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos piblicos.
o realice actos de autoridad en el ambito federal, estatal y municipal, es piblica
y solo podra ser reservada temporalmente por razones de interés publico y
seguridad nacional, en los téminos que fien las leyes; por lo que en la
interpretacion de este derecho debera prevalecer el principio de méxima
publicidad, y que la informacién que se refiere a la vida privada y los datos
personales seré protegida en los términos y con las excepciones que fiien las
leyes de la materia.

Asimismo, en el articulo 16, parmafos primero y segundo del citado
ordenamiento, se prevé que nadie puede ser molestado en su persona, familia,
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la
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En esa virtud, se analizaran los datos personales indicados por el drea solcitante,
para determinar si deben ser clasificados como confidenciales, lo que se realiza al
tenor de lo siguiente:

1. Nombres de servidores piiblicos electorales a los que se realizan
descuentos personales; nombres de personas fisicas a las que se les
entregan los importes de los descuentos personales

En téminos de lo dispuesto por los articulos 92, fracciones VIl y VIll de la Ley de
Transparencia del Estado, asi como los Lineamientos Técnicos Generales, el
nombre de los servidores publicos es informacién piiblica,

En principio, el nombre de los servidores pablicos es informacion de naturaleza
piblica, no obstante, en el presente caso, los documentos cuya clasificacion se.
solicita contienen dichos datos, los cuales se refieren a servidores piblicos
electorales a los que se les realizan descuentos de indole personal, por lo que se
debe analizar el contexto en que se encuentre contenido el nombre de los
servidores publicos en los documentos.

Ahora bien, del anaiisis de los documentos que se tienen a [a vista, también se
advierten nombres de personas fisicas las cuales son beneficiarias de los
descuentos personales a cargo de servidores piblicos.

En este sentido, de conformidad con [0 establecido en los articulos 23, 2.13 y 2.14
del Codigo Civi, el nombre es un atributo de Ia personaidad que individualza a ios
suftos y se forma con el sustantivo propio, e primer apellido del padre y el primer
apelido de la madre, en el orden que de comin acuerdo determinen. De tal suerte
que el nombre hace identificadas o identiicables a las personas, por o que
ademas consttuye un dato personal.

Por consiguiente, es el dato personal por excelencia, en razon de que identifica y
hace plenamente identificable a la_persona, ello atento a lo dispuesto por los.
articulos 3, fraccion IX de la Ley de Transparencia del Estado y 4, fraccion XI de la
Ley de Proteccion de Datos del Estado, preceptos cuyo texto y sentido literal es el
siguiente:

“Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entendord por:
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IX. Datos personaes: La informacién concerniente a na persona, identificada
o identificable segin Io dispuesto por la Ley de Proteccion de Datos
Porsonales del Estado de México;

Avticulo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderd por:

Xi. Datos personales: a Ia informacion concerionto a una persona fisica o
juridica colectiva identiicada o identifcable, establecida en cualquior formato
‘o modadad, y que esté almacenada en [os sistemas y bases de dalos, so
considorard que una persona es idenificable cuando su identidad pueda
determinarse directa o indirectamente @ través de cualquier documento
informativo fisico o electrdnico.”

Es asi que el en el caso en concreto, el nombre de los servidores piblicos a los
cuales se les realizan descuentos de cardcter personal y el nombre de las
personas fisicas que son beneficiaias de dichos descuentos, permite identiicarlos
o hacerlos identificables, por lo que dicho dato debera ser eliminado de las
versiones plblicas con las cuales se atienda la soliitud de informacion

2. Importe (ntmero y letra) e importe de cargo y abono contable de los.
cheques expedidos.

Por cuanto hace a los importes que reciben los beneficiaios por concepto de los
descuentos personales de los senvidores piblicos, asi como los importes de cargo
¥ abono contable de los cheques expedidos, de conformidad con los articulos 97,
10, fracciones Il Il IV, V, V1 y VI, 112 y 132, fracciones XXl XXl y XXIll Bis de
la Ley Federal del Trabajo, podrn realizarse descuentos a los salaros de los
rabajadores, por los siguientes conceptos:

- Por el pago de la renta por las habitaciones que se den en arrendamiento a
los trabajadores.

Para el pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores destinados a la adquisicion,
construccién, reparacién, ampliacion o mejoras de casas habitacion, o al
pago de pasivos adquiridos por estos conceptos.

Pago de cuotas para la constitucion y fomento de sociedades cooperativas
y de cajas de ahorro, siempre que los trabajadores manifiesten expresa y
ibremente su conformidad.
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Pago de pensiones alimenticias en favor de acreedores  alimentarios,
decretado por la autoridad competente.

Pago de las cuotas sindicales.

Pago de abonos para cubrir créditos garantizados por el Instituto del Fondo
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, destinados a la adauisicion
de bienes de consumo, o al pago de servicios.

Por otra part, los articulos 11, fraccion Il y 134 de Ia Ley de Seguridad Social el
Estado, prevén, dentro de las prestaciones obligatorias que se les otorga a los
senvidores piblicos, réditos a corto, mediano  largo plazo.

De esta forma, es importante sefalar que los importes que reciben los
beneficiarios por concepto de los descuentos personales de los servidores
piblicos, asi como los importes de cargo y abono contable de los cheques
expedidos corresponde a las deducciones personales bajo andlisis, las cuales
son aceptadas libremente por el trabajador o servidor piblico, o bien, derivan del
cumplimiento de sus obligaciones; asimismo, dichas deducciones se reaiizan
respecto de Ia remuneracion que percibe el trabajador o senvidor publico por la
prestacion de sus servicios. Por o tanto, no derivan directamente del presupuesto
de este Instituto, sino que se Integra con recursos que forman parte del haber
patrimonial de sus servidores pablicos, los cuales inciden en el ambito privado.

En el caso concreto, dichos datos se refieren al monto de la deduccién que se le
hace a un servidor publico y, de igual manera, es el monto recibido por terceras
personas, es deci, atiende precisamente a aquellos egresos que, de manera
voluntaria o, derivado del cumplimiento de sus obiigaciones, son descontadas a un
senvidor publico con Ia finalidad de cubrir diversas prestaciones, como pudiesen
ser préstamos personales, créditos, aportaciones, pensiones alimenticias, entre
otros; por lo que se estima que dichas acciones derivan de erogaciones realizadas
por decisiones personales sobre el uso y destino que una persona desea hacer
con su_patrimonio, o bien, para cumplir alguna obligacion con motivo de una
sentencia judicial; por lo que hacer piblica esta informacin, violentaria el derecho
de cada tiular a que se proteja su vida privada.

Como ya se mencion6 anteriormente, i bien las percepciones de un servidor
piblico, en principio, son pablicas; lo cierto es que, en aquellos casos en los que
dichas percepciones se vean afectadas por deducciones que deriven de las
obligaciones adquiridas por el trabajador o de manera voluntaria, el monto neto de
Ias mismas no podria ser divuigado al adauirir el caracter de confidencial
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En esta tesitura, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacién Piblica
(IFAI), hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a Ia Informacién y
Protecein de Datos Personales (INAI), en el recurso de revision 2485/07, resolvio
que, se advierte que los conceptos de percepciones y deducciones pueden ser
‘agrupadas en dos grupos, a saber:

1) Aguellos que se generan con motivo de una decision libre y
voluntaria de fos empleados, como son contratar seguros de vida, de
gastos médicos mayores o de automovil, que implican una deduccién
de los ingresos que recibe un servidor publico.

2) Aquellos que se generan con motivo de una sentencia judicial, como
es la pension alimenticia que pericdicamente se deposita en la cuenta
de un trabajador, o bien, que Se retira e la cuenta de un empleado, a
efecto de que sea entregado a un tercero.

Porlo anterior, en el caso que nos ocupa, los documentos bajo andlisis contienen
importes por concepto de los descuentos personales de los servidores pibiicos,
asi como los importes de cargo y abono contable de los cheques expedidos, que
se tratan de una serie de decisiones de caracter familiar, de salud o personal de
cada uno de los trabajadores, o bien, montos que son entregados a terceros
derivado de estas deducciones personales, lo que permite corroborar que dichos
fubros son personales, pues estan vinculados con las decisiones que una persona
decide dar a parte de su patrimonio.

En este contexto, y una vez que se han analizado los documentos, contienen
importes que reciben los beneficiarios por concepto de los descuentos personales.
de los servidores pblicos, los cuales son descontados a servidores piblicos
electorales y otorgados a terceras personas, por o que la divulgacion de dichos
datos invadiria la esfera privada de las personas, ya que no se trata propiamente
de recursos publicos sino del patrimonio personal, constituyendo informacion de
cardcter confidencial, toda vez que los identifica y hace identificables, pues.
interfiere en su infimidad. Asi, en términos de lo dispuesto por el articulo 143,
fraccion | de Ia Ley de Transparencia del Estado, deben protegerse mediante Ia
elaboracion de la versién piblica correspondiente.

Gabe senalar que el articulo 23, penitimo parrafo de la Ley de Transparencia del
Estado, establece que los Sujetos Obligados deberan hacer publica toda aquella
informacion relativa a los montos y las personas a quienes entreguen por cualuier
motivo recursos piblicos, asi como los informes que dichas personas les
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En tal virtud, atento a lo dispuesto por el articulo 143, fraccion | de la Ley de
Transparencia del Estado, la informacion referida debe protegerse mediante la
‘elaboracin de la version publica correspondiente.

Conclusion

Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia determina que
procedente la entrega en versién publica de los documentos que dan respuesta a
las solicitudes de informacion, eliminando de ellas los datos personales analizados.
en el presente Acuerdo, en cumplimiento al articulo 132, fraccion | de Ia Ley de
Transparencia del Estado.

Las versiones publicas _deberan ser elaboradas de conformidad con las
disposiciones de los lineamientos Quincuagésimo séptimo, QuIncuagesimo octavo
y Quincuagésimo noveno de los Lineamientos de Clasificacion.

Porlo expuesto, fundado y motivado, este Comité de Transparencia:
ACUERDA

PRIMERO. ~ Se confimma la clasificacion de informacion como confidencial, de los.
datos personales analizados en el presente Acuerdo.

SEGUNDO. La UT debera hacer del conocimiento de la Direccion de
Administracién el presente Acuerdo para que lo incorpore al
expediente electronico del SAIMEX, junto con la documentacion en
version piblica que da respuesta a la solicitud que nos ocupa.

TERCERO. La UT debera notificar al particular, a través del SAIMEX, el presente.
Acuerdo junto con la respuesta del area.

Asi lo determinaron por unanimidad de votos los Integrantes del Comité de
Transparencia del Instituto Electoral del Estado de México, con la participacién de
Ia Oficial de Proteccion de Datos Personales, de conformidad con las Leyes de
Transparencia y Proteccion de Datos Personales del Estado, en su Vigésima
Sesion Extraordinaria del dia veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, y
cierran su actuacién fitmando al calce para constancia legal.
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Articulo 14. De conformidad con lo previsto por el parrafo segundo del articulo 192
del Cédigo, la adscripcion de las areas del Instituto sera la siguiente:

I. Al Consejo General:
a) La Contraloria General;
b) La Unidad de Comunicacién Social; y
c) Centro de Formacion y Documentacion Electoral.

Il. A la Secretaria Ejecutiva:
a) La Direccion Juridico-Consultiva;
b) La Direccién de Organizacion;
c) La Direccion de Capacitacion;
d) La Direccion de Partidos Politicos;
e) La Direccion de Administracion;
f) La Unidad Técnica para Organos Desconcentrados.; y
g) LaUnidad de Informatica y Estadistica.
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SECCION SEXTA
DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION

Articulo 45. La Direccion de Administracion es el érgano del Instituto encargado de
administrar los recursos humanos, materiales y financieros con el fin de proporcionar
oportunamente el apoyo necesario a las diferentes areas, para el cumplimiento de
sus funciones.

La Direccién de Administracion ejercera sus atribuciones en términos de lo dispuesto
por el articulo 203 del Coédigo y demas disposiciones legales aplicables, para tal
efecto contara con la siguiente estructura:

Titular de la Direccién de Administracion
e Subdireccién de Recursos Humanos y Servicios Generales;
* Subdireccién de Recursos Financieros; y
¢ Subdireccion de Recursos Materiales.

Ademas, contara con los Departamentos que se definan en el Manual.
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1211 Departamento de Programacién Operativa

1212 Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo
122" Subdireccién de Documentacién y Estadistica Electoral
1221 Departamento de Geomtica Electoral

1222 Departamento de Estadistica Electoral

de organizacion
1223 Departamento de Disefio y Logistica

13 Direccion de Capacitacion

3.1 Subdireccién de Desarrollo de la Democracia, Diusion de la Cultura Politica
Democrética y Educacion Civica

13.1.1  Departamento de Desarrollo de Ia Democracia

1312 Departamento de Educacién Civica

132 Subdireccién de Capacitacién Electoral

1321 Departamento de Capacitacion Electoral

1322 Departamento de Produccién de Material Didctico, Programacion

‘Seguimiento

14 Direccion de Partidos Politicos
14.1  Subdireccion de Atencién a Organizaciones y Partidos Politicos

1411 Departamento de Partidos Politicos

1412 Departamento de Organizaciones de Ciudadanos

142" Subdireccién de Prerrogativas de Acceso a Medios, Propaganda y Difusion
1421 Departamento de Acceso a Medios

1422 Departamento de Comisiones y Coadyuvancia al Financiamiento

15 _Direccion de Administracién
15.1  Subdireccion de Recursos Humanos y Servicios Generales

15.1.1  Departamento de Personal

1512 Departamento de Servicios Generales

1513 Departamento de Vinculacién Institucional y Planeacion Administrativa
152 Subdireccién de Recursos Financieros

1521  Caja

1522 Departamento de Control Presupuestal

1523 Departamento de Contabilidad

153 Subdireccion de Recursos Materiales

1531  Departamento de Adquisiciones

1532 Departamento de Almacén

1533 Departamento de Control Patrimonial

1534  Departamento de Parque Vehicular

Organos Desconcentrados
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7 Consefo Distral

8 Junta Municipal
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15.2.- Subdireccion de Recursos Financieros.

Objetivo

Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar, y controlar la administracién de
los recursos financiéros del Instituto.

Funclones:

- Coordinar Ias acciones necesarias con el fin de dar cumplimiento a las politcas,
normas y procedimientos en materia de recursos financieros;

- Establecer los mecanismos para la operacion de los procesos intemos de
programacion, presupuestacién, evaluacion, control presupuestario y de
contabiidad del Insttuto;

- Coordinar _acciones _tendientes a la sistematizacién, automatizacién
simplificacion de tramites financieros;

- Supervisar Ia integracion del anteproyecto anual de presupuesto del Instituto;

- Suministrar, a los partidos politicos nacionales o locales, coaliciones y
candidatos independientes con registro, previo acuerdo con la Direccion de
Partidos Politicos, el financiamiento piblico al que tienen derecho;

~ Instruir las gestiones necesarias para la iberacion y solicitud de los recursos
financieros autorizados en el presupuesto del Instituto;

- Presentar al Director de Administracion, para acuerdo con el Secretario
Ejecutivo, el ejercicio de recursos financieros para actividades adicionales que
realicen las diferentes unidades administrativas del Insituto fuera e programa;

- Analizar los movimientos por concepto de traspasos al presupuesto autorizado;

- Analizar el avance programético-presupuestal para identiicar variaciones y
establecer, de ser necesario, medidas de ajuste;

- Analizar y revisar, el monto de los recursos financieros que podran ser objeto de
inversiones;

- Supervisar Ia elaboracion y presentacién de los estados financieros y
presupuestales del Instituto;

- Coordinar la reasignacion de recursos presupuestados autorizados no efercidos
a programas sustantivos del Instituto;

- Supervisar el registro y control de las asignaciones y enteros correspondientes al
financiamiento pablico a los partidos politcos;

- Vigiar que el pago por los diversos conceptos de egresos se realicen conforme a
Ias normas y procedimientos establecidos;
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- Controlar la entrega de dotaciones de combustible; y

 Desarmolar fas demds funciones que le encomiends el Titlar del Area en el
ambito de su competencia

15.2.1.-Caja
Objetivo

Establecer y operar los sistemas para el control, vigilancia y custodia de los
recursos financieros del Insttuto, asi como efectuar los pagos atorizados
correspondientes a obligaciones contraidas.

Funclones:

- Proponer y aplicar las politicas, nomas, procedimientos y formatos necesarios
para la asignacion de recursos financieros a las unidades administrativas del
Instituto, asi como sus mecanismos de control;

- Proponer las politicas, procedimientos y formatos necesarios para la solicitud y
pago de obligaciones a cargo del Instituto a favor de proveedores o de personal
del Instituto;

~ Emitr y tramitar los cheques para el pago de obligaciones contraidas o para
dotar a los servidores publicos electorales de los recursos necesarios para el
desempefio de sus funciones;

- Programar y realizar los pagos, considerando los techos presupuestales
autorizados;

- Controlar diariamente a disponibilidad de recursos en banca e instrumentos de
inversion;

- Constituiry controlar el fondo fjo de caja;

- Realizar las transferencias bancarias de inversion en cuentas a nombre del
Instituto, de acuerdo a las disponibilidades en las cuentas de cheques del
Instituto;
Efectuar con recursos del fondo fijo de caja, las obligaciones de pago de bienes
o servicios que por su naturaleza asi o requieran;

- Elaborar los informes y reportes inherentes al ambito de sus alribuciones; y

 Desamolar fas demds funciones que le encomiends el Titlar del Area en el
ambito de su competencia
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Registro: 112

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2019
Clave o nivel del puesto : 25-1

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Supervisor Administrativo
Nombre del servidor(a) publico(a) : Victor Octavio

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Reyes

Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : Gémez

Area de adscripcién : DIRECCION DE ADMINISTRACION

Fecha de alta en el cargo : 18/01/2016

: Tipo de vialidad : Avenida

: Nombre de vialidad : Paseo Tollocan

: Namero Exterior : 944

: Namero interior : SIN

: Tipo de asentamiento : Colonia

: Nombre del asentamiento : Santa Ana Tlapaltitian
: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

: Nombre del municipio o delegacion : TOLUCA
: Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO
Domicilio oficial: Cédigo postal : 50160

Numero(s) de teléfono oficial : 7222757300

Extension : 3204

Correo electronico oficial : vicrego@ieem.org.mx

Area responsable de la informacion : Departamento de Personal
Fecha de validacion : 2020-01-13 11:03:53.0

Fecha de actualizacion : 2020-01-13 09:37:33.0

Nota :
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